
SECRETARIA. Palmira (V.), 14-diciembre-2021, a despacho de la señora Juez el presente 

asunto, que correspondió por reparto el 22-noviembre-2021. Sírvase proveer. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

 

Proceso: Declarativo de Pertenencia 

Demandantes: Edelmira Simonds de Holguín C.C. No. 29.398.237 y Gloria Stella 

Holguín Simonds C.C. No. 31.178.759 

Demandados: Alba Nubia Quiceno Simonds y otros  

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00137-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Procede el despacho a estudiar la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

promovida por las señoras EDELMIRA SIMONDS DE HOLGUÍN y GLORIA STELLA 

HOLGUÍN SIMONDS, mediante apoderada judicial, en contra de los señores: ALBA 

NUBIA QUICENO SIMONDS, MARÍA TERESA QUICENO SIMONDS, MARÍA DEL 

SOCORRO QUICENO SIMONDS, BLANCA LUCIA QUICENO SIMONDS, MARÍA 

GLADYS SIMONDS ALZATE, ROSA JULIA SIMONDS BEDON, WILDER ALFONSO 

SIMONDS BEDON, ELVIRA DAIFENI SIMONDS BEDON, JULIA ROCÍO 

SIMNONDS PERDOMO, CARLOS HUMBERTO VANEGAS, ROSE MARY SIMONDS 

VANEGAS, ELIZABETH SIMONDS VANEGAS, WILMER ENRIQUE SIMONDS 

VANEGAS, ROBINSON SIMONDS VANEGAS, ALEJANDRA VANEGAS CASTRO, LUZ 

MILA SIMONDS LIBREROS, NÉSTOR ARTURO SIMONDS VÁSQUEZ, LUZ MARINA 

SIMONDS VÁSQUEZ, ARNOLDO SIMONDS VÁSQUEZ, ADIELA SIMONDS 

VÁSQUEZ, ALICIA SIMONDS LIBREROS, EIBAR ANTONIO SIMONDS LIBREROS, 

EDNA DEICY SIMONDS LIBREROS, RAMÓN SIMONDS CEDIEL, YORLADY 

SIMONDS VÁSQUEZ  y DEMÁS HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, para que adelante y lleve hasta su 

terminación el presente proceso. 

 

Al hacer la revisión respectiva se tiene que ésta presenta falencias que deben ser 

subsanadas por la parte actora, a saber: 

 

• Tanto en el memorial poder (ítem 02) como en el escrito de demanda (ítem 04), 

ésta se dirige contra HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS sin 

indicar el nombre del demandado o demandados fallecidos. 

• De los anexos aportados con la demanda, tampoco se evidencia prueba de 

certificado de defunción alguno de los demandados en el proceso, para efectos de 

determinar quién o quiénes son. 

• De la revisión realizada al certificado especial y al certificado de tradición allegados, 

no se evidencia que los demandados señores: MARÍA GLADYS SIMONDS 
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ALZATE, CARLOS HUMBERTO VANEGAS y ROBINSON SIMONDS 

VANEGAS, en términos del artículo 375 numeral 5º del C.G.P., figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 

• No obstante en el certificado especial figura como  titular de derechos reales la 

señora BLANCA MARINA MOLINA DE GALLO (anotación No. 6 del certificado 

de registro), ni en el poder, ni en la demanda fue citada como demandada. 

• No se precisa si los linderos aportados y que coinciden con el certificado de 

tradición son actuales como lo manda el artículo 83 inciso 1 del Código General 

del Proceso. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Declarativa de Pertenencia promovida por las 

señoras EDELMIRA SIMONDS DE HOLGUÍN y GLORIA STELLA HOLGUÍN 

SIMONDS, mediante apoderada judicial, en contra de los señores ALBA NUBIA 

QUICENO SIMONDS y otros. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (5) DÍAS hábiles 

siguientes a la notificación de este auto para que subsane los defectos presentados, so 

pena de rechazo, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P y el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020.  

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada MARÍA EUGENIA 

LÓPEZ DELGADO, con C.C. No. 29.663.802 y T. P. No. 134.742 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar en el presente trámite como apoderada de las demandantes, 

conforme a las facultades otorgadas en el memorial poder obrante en el ítem 02 del 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
  

 

 

 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

       JUEZ 

  

 
cri 
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